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DENIEGA LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN SOTICITADA POR DOÑA

FERNANDA CABRERA CARRERA, POR CONCURRIR CAUSAT DEL

ARTTCULO 21" N"1, TETRA C), DE LA LEY N"20.285.

LOTA, 14 de Diciembre del 2022

V¡sto: Lo dispuesto en la Ley de Transparencia de Ia Función pública y

de acceso a la informac¡ón de la Administración del Estado, aprobada
por el artÍculo 1'de la Ley No 20.285, de 2008, en adelante, Ley de

Transparencia; el Decreto Supremo N'13 del 2009, del Ministerio
Secretaría General de la Presidencia, que aprueba el Reglamento del

artículo primero de la Ley No 20,285, de 2008; la lnstrucción General
N'10 del Consejo para la Transparencia, publicada en el Diario Oficial
el 17 de diciembre de 2012; el Reglamento Municipal¡dad de Lota para

la aplicación de la Ley 20.285

CONSIDERANDO:

Que con fecha 03/tI/2O22, se recibió la solicitud de acceso a la lnformación N' MU158T0001965; cuyo tenor
l¡tefa I es gl siguie nte: "se rcqu¡erc iniotmoc¡ón completo de viviendos que cuenten con ceft¡ficodo de tnhobítdbil¡dod en lo comuno de Loto.

Se debe precisot propietdr¡os, d¡recc¡ón, sectot, número y fecho de Cettificddo eñitido pot lo Direcc¡ón de Obrds Mun¡cipoles."

Y Subsa na ción de fecha 08/11./2 O22', "se requiere inlotmación desde et dño 2o7o en adelonte".

Que, conforme lo establecido por el artículo 10 de la Ley de Transparencia, "Toda persona tiene derecho a

solicitar y recib¡r ¡nformación de cualquier órgano de la Administración del Estado, en la forma y condiciones
que establece esta Iey."

Que el artÍculo 5' del citado cuerpo legal dispone que son públicos, los actos y resoluciones de los órganos de

la Administración del Estado, sus fundamentos, los documentos que les sirvan de sustento o complemento
directo y esencial, y los procedimientos que se utilicen para su d¡ctac¡ón; la información eiaborada con
presupuesto público; y toda otra información que obre en poder de la Administración, cualquiera sea su

formato, soporte, fecha de creación, origen, clasificación o procesamiento, a menos que esté sujeta a ¡as

excepciones señaladas en la Ley de Transparencia.
AI respecto, cabe advertir que de acuerdo a lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 10, de la ley

N' 20.285, sobre Acceso a la lnformación Públ¡ca, éste último comprende el derecho a acceder a las

informaciones contenidas en actos, resoluciones, actas, expedientes, contratos y acuerdos, así como a toda
información elaborada con presupuesto público, cualquiera sea su formato o soporte, En este sentido, debe

destacarse que la ley N'20.285, permite acceder a información que, al momento de la solicitud, obre en
poder del órgano de la Administración requerido y conten¡da en algún soporte, sin importar cuál sea éste;

siendo dable agregar que, en todo caso, el c¡tado texto legal no obliga a los organismos públicos a generar,

elaborar o producir información, sino a entregar la actualmente disponible.
En d¡cho contexto, es del caso puntualizar que el artÍculo 21, N' 1, letra c), de la ley N'20.285, dispone

que constituye causal para denegar una solicitud de acceso a la información, "tratándose de requerim¡entos
de carácter genérico, referidos o un elevado número de octos odm¡nistrativos o sus ontecedentes o cuyo
atencíón requiero distroer indebidomente d los funcionarios del cumplimiento regulü de sus lobores
hobituoles",

Por su parte, el artículo 7', del Reglamento de la Ley N" 20.285, establece que se ent¡ende que un

requerimiento distrae indebidamente a los funcionarios cuando su satisfacción requiera por parte de éstos, la

utilización de un tiempo exces¡vo, considerando su jornada de traba.jo, o un alejamiento de sus funciones
ha bitu a les.

Prec¡sado lo anterior, es del caso señalar que dar respuesta a la solicitud planteada implica la

búsqueda y reproducción de más 26.000 documentos, los que además posteriormente deben ser analizados
para efectos de censurar y tachar datos personales que no puedan ser compartidos, lo que claramente
supondrÍa una labor que distraería indebidamente a los funcionarios del Departamento de Obras de este
Municipio, viendo interrumpida sus funciones principales y aún así, no se lograría cumplir los tiempos
indicados por la ley.

Por lo tanto, s¡ bien esta Municipalidad de Lota, mediante la aplicación del principio de transparencia

de la función pública, prevista en el artículo 1.1, letra c), de la ley N" 20.285, se encuentra siempre llana a
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acoger las solicitudes de transparencia efectuadas por la ciudadanía, lamenta blemente, en este caso, no es

posible acceder a su solic¡tud, por las razones expuestas en los párrafos precedentes.

RESUETVO:

DENIÉGASE la entrega de la siguiente información: "se rcquterc infoño.¡ón .oñpleto de v¡v¡eñdds que cuenten con

Ce¡tif¡codo de lnhobítob¡l¡dod en lo coñuno de Loto. se debe ptec¡so¡ propíetot¡os, direccíón, secto¡, númerc y Íecho de Ced¡l¡cndo emit¡do
pot ld ürccc¡ón de Obrcs Municipoles."

Y Subsonoc¡ón de iechd 08/11/2022: "Se rcquierc info¡moción desde et oño 2O7O en odelonte", pOr COnCUrrir a SU respecto la

causal de la Ley N"20.285 Artículo 21", N'1, letra c); Y el artículo 7'de su Re8lamento.

lL NoTtFÍQUEsE la presente resolución a doña Fernanda Cabrera Carrera, a través de su correo

electrónico: fernandacabreracarrera@gmail.com

lll. INCORPÓRESE el presente oficio al índice del artículo 23, de la Ley N'20.285 (actos y documentos

calificados como secretos o reservados), una vez que se encuentre firme.

Finalmente, en cumplimiento de la lnstrucción General N'10, cumplo con informarle que de no encontrarse

conforme con la respuesta precedente, en contra de esta resolución Usted podrá interponer amparo a su

derecho de acceso a la información ante el Consejo para la Transparenc¡a dentro el plazo de 15 días hábiles

contados desde la notificación de la misma.
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DENIEGA ENTREGA DE INFORI\4ACIÓN
SOLICITADA POR DON/ÑA fernanda cabrera
CATTETA , POR CONCURRIR CAUSAL DE
SECRETO O RESERVA DEL ARTÍCULO 21 N" 1.C,
DE LA LEY DE TRANSPARENCIA.

Ord¡nario / N' 1965 - D

LOTA, t41L212022,

V¡sto: Lo Dispuesto en la Ley de Transparencia de
la Función pública y de acceso a la información de la
Adm¡n¡stración del Estado, aprobada por el artículo
10 de la Ley No 20.285, de 2008, en adelante, Ley de
Transparencia; el Decreto Supremo No 13, de 2009,
del Minister¡o Secretaría General de la Presidencia,
que aprueba el Reglamento del artículo primero de la
Ley No 20.285, de 2008; la lnstrucción General No 1"0

del consejo para la Transparencia, publicada en el
Diario Oficial el 17 de diciembre de 2012; el/la Lo
dispuesto en la Ley de Transparencia de la Función
pública y de acceso a la información de la
Admin¡stración del Estado, aprobada por el artículo
1'de la Ley No 20.285, de 2008, en adelante, Ley
de Transparencia: el Decreto Supremo N'13 del
2009, del l\y'inisterio Secretaría General de la
Presidencia, que aprueba el Reglamento del artículo
primero de la Ley No 20.285 de 2008; la lnstrucción
General N"10 del consejo para la Transparencia,
publicada en el Diario oficial el 17 de diciembre de
2012i el Reglamento Munic¡palidad de Lota para la
aplicación de la Ley 20.285

CONSIDERANDO:

1. Que con fecha O3lLLl2O22, se recibió la solicitud de información
pública No MU158T0001965, cuyo tenor literal es el sigu¡ente: Se requiere información completa de viviendas que
cuenten con Certificado de lnhabitab¡lidad en la comuna de Lota.
Se debe prec¡sar propietar¡os, dirección, sector, número y fecha de Cenificado em¡tido por la Dirección de Obras
Municipales.

2. Que, conforme lo establecido por el artículo L0 de la Ley de
Transparenc¡a, "Toda persona tiene derecho a solicitar y recibir información de cualquier órgano de la Administración
del Estado, en la forma y condiciones que establece esta ley."

3. Que el anÍculo 50 del citado cuerpo legal dispone que son públicos
los actos y resoluciones de los órganos de la Administrac¡ón del Estado, sus fundamentos, los documentos que les
sirvan de sustento y complemento directo y esencial, y los procedimientos que se utilicen para su dictación; la
informac¡ón elaborada con presupuesto público; y toda otra ¡nformación que obre en poder de la Administración,
cualquiera sea su formato, soporte, fecha de creación, or¡gen, clasificac¡ón o procesamiento, a menos que esté sujeta a
las excepciones señaladas en la Ley de Transparencia.

4. Que dentro de las referidas excepciones y en virtud del artÍculo 21
de la Ley de Transparencia, se podrá denegar el acceso a la ¡nformación, cuando:
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Calle Pedro Aguirre Cerda N"302, Lota.

Mun¡cipal¡dad de Lota



Municipalidad de Lota

Numeral

l.c

Descripción

Tratándose de requerimientos de carácter
genérico, referidos a un elevado número de actos
administrativos o sus antecedentes o cuya
atención requiera distraer indebidamente a los
funcionarios del cumplimiento regular de sus

labores habituales.

5. Que en el caso concreto, la sol¡citud versa sobre Que con fecha
O3llll2o22, se rec¡bió la solicitud de acceso a la lnformac¡ón N' MU158T0001965, cuyo tenor l¡teral es e¡ s¡guiente: "Se
requiere ¡nformac¡ón completa de viviendas que cuenten con Cen¡f¡cado de lnhab¡tabil¡dad en la comuna de Lota.
Se debe prec¡sar propietar¡os, direcc¡ón, seclor, número y fecha de cert¡f¡cado emitido por la D¡recc¡ón de obras
Municipales."
Y Subsanación de fecha oalú-12o22. "Se requiere ¡nformación desde el año 2010 en adelanle".

, por lo que conforme a los siguientes fundamentos y razones se deberá denegar el acceso a la información:

Que, conforme lo establec¡do por el artículo 10 de la Ley de Transparencia, "Toda persona tiene derecho a solicitar y
recibir información de cualquier órgano de la Adm¡n¡stración del Estado, en la forma y cond¡ciones que establece esta
ley."

Que el articulo 5' del citado cuerpo legal d¡spone que son públicos, los actos y resoluciones de los órganos de la
Administrac¡ón del Estado, sus fundamentos, los documentos que les sirvan de sustento o complemento directo y
esencial, y los procedimientos que se ut¡licen para su dictaciónt la información elaborada con presupuesto público; y
toda otra información que obre en poder de la Administración, cualquiera sea su formato, sopone, fecha de creación,
oligen, clasificación o procesamiento, a menos que esté sujeta a las excepciones señaladas en la Ley de
Transparenc¡a.
Al respecto, cabe advertir que de acuerdo a lo dispuesto en el inc¡so segundo, del artículo 10, de la ley N'20.285, sobre
Acceso a la lnformación Pública, éste último comprende el derecho a acceder a las informac¡ones contenidas en actos,
resoluciones, actas, expedientes, contratos y acuerdos, así como a toda información elaborada con presupuesto
público, cualquiera sea su formato o soporte. En este sent¡do, debe destacarse que la ley N" 20.285, permite acceder a
¡nformac¡ón que, al momento de la sol¡citud, obre en poder del órgano de la Administración requerido y contenida en
algún soporte, s¡n ¡mportar cuál sea éste; siendo dable agregar que, en todo caso, el citado texto legal no obliga a los
organismos públicos a generar, elaborar o produc¡r información, sino a entregar la actualmente dispon¡ble.
En dicho contexto, es del caso puntualizar que el anículo 21, N'1, letra c), de la ley N'20.285, dispone que constituye
causal para denegar una solicitud de acceso a la información, "tratándose de requerimientos de carácter genérico,
referidos a un elevado número de actos administrativos o sus antecedentes o cuya atención requ¡era distraer
indebidamente a los tuncionarios del cumplim¡ento regular de sus labores habituales".
Por su parte, el anÍculo 7', del Reglamento de la Ley N" 20.285, establece que se entiende que un requerimiento distrae
indebidamente a los func¡onarios cuando su satisfacción requiera por parte de éstos, la ut¡lización de un tiempo
excesivo, considerando su jornada de trabajo, o un alejamiento de sus funciones habituales,
Precisado lo anter¡or, es del caso señalar que dar respuesta a la solicitud planteada ¡mpl¡ca la búsqueda y reproducción
de más 26.000 documentos, los que además posteriormente deben ser analizados para efectos de censurar y tachar
datos personales que no puedan ser compartidos, lo que claramente supondría una labor que distraería indebidamente
a los func¡onarios del Departamento de Obras de este Municip¡o, viendo interrumpida sus funciones principales y aún
así, no se lograría cumplir los tiempos indicados por la ley.
Por lo tanto, si bien esta Municipalidad de Lota, med¡ante la aplicación del principio de transparencia de la función
pública, prevista en el artículo 11, letra c), de la ley N'20.285, se encuentra siempre llana a acoger las solicitudes de
transparencia efectuadas por la ciudadanía, lamentablemente, en este caso, no es posible acceder a su solicitud, por
las razones expuestas en los párrafos precedentes.

Calle Pedro Agu¡rre Cerda N'302, Lota.



Munic¡palidad de Lota

RESUELVO:

l. DENIÉGESE la entrega de información relal¡va a: "Se requ¡ere información completa de viv¡endas que cuenten
con Certif¡cado de lnhabitab¡lidad en la comuna de Lota. Se debe prec¡sar prop¡etarios, direcc¡ón, sector, número y
fecha de Certif¡cado emitido por la Dirección de Obras N,4unicipales."
Y Subsanac¡ón de fecha 08/11/2022: "Se requiere ¡nformac¡ón desde el año 2010 en adelante" , requerida por don/ña
fernanda cabrera carrera, a través de la solicitud de acceso a la información No MU158T0001965 , de 03/11/2022 , por
concurrir a su respecto la causal del artículo 21:

- Tratándose de requerimientos de carácter genér¡co, refer¡dos a un elevado número de actos adm¡nistratrvos o sus
antecedentes o cuya atención requ¡era distraer ¡ndebidamente a los funcionar¡os del cumplimiento regular de sus
labores habituales.

ll. NoIFÍQUESE Ia presente resolución a don/ña fernanda cabrera carrera , med¡ante PDF , d¡rig¡do(a) a
fernandacabreracarrera@gma¡l.com.

lll. INCORPóRESE la presente resolución al fndice de actos y documentos calif¡cados como secretos o
reservados, una vez que se encuentre a f¡rme, en conform¡dad a lo dispuesto en la lnstrucc¡ón General No 3, del
Consejo para la Transparencia.

De no encontrarse conforme con la respuesta precedente, en contra de esta resolución Usted podrá interponer amparo
a su derecho de acceso a la informac¡ón ante el Consejo para la Transparenc¡a dentro el plazo de 15 días hábiles
contados desde la notificación de la misma.

ANÓTEsE, NoTlFíQUESE Y ARcHíVEsE

Edgardo ¡/orales
Municipalidad de Lota

DISTRIBUCIÓN:
1. Sr/a. fernanda cabrera carrera
2. Archivo
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